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MINISTERIO DJ¿ GRACIA Y JUSTICIA. 

Reales decretos. 

Queriendo solemnizar el fausto suce
do del nacimiento de la Surtna. Sra. In
fanta, mi Augusta Hija, Doña María de 
las Mercedes Isabel Teresa Crístiua, in
mediata sucesora del Trono, con un acto 
de clemencia cu favor de, los que han te
nido la desgracia de merecer el fallo se
vero de la ley; do acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Gracia y Justi
cia, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Coucedo indulto de la 

quinta parte de la condena á los senten
ciados á reclusión, relegación y extraña
miento, temporales; de, una cuarta parto á 

JÁ sentenciados á presidio y prisión ma-
. ur¿ de uua tercera parte á los senten-
• K M o s á confinamiento; de la mitad á lo_a 
sentenciados á presidia, prisión correccio
nal y destierro, y de las dos terceras par

ce de las penas de arresto mayor y menor, 
orno también de la responsabilidad 
nial subsidiaria por insolvencia de 

:.mita, mas" no de la qqe se esté sufriendo 
en equivalencia de indemnización á par
ticulares, no satisfecha. 

Art. 2.° A los reos condenados por los 
tíos especiales de contrabando y de

fraudación les concedo jigualraentri rebaja 
da'tfempo en : las penas porsoualcs, en la 
;>foporcion establecida- en el artículo an
terior. 

Art. 3.° Para gozar las gracias con
cedidas por este decreto son circuns
tancias indispensables: 

Primera. Que los reos estén sufriendo 
•condena ó sentenciados en la instancia 
que pueda causar ejecutoria, aaoque el 
&llo no lo sea, por haber transcurrido el 
término legal para que se "declaro firme, 
siempre que contra él no se hubieren 
interpuesto, eu su caso, los recursos dtr 
apelación ó casación. 

Segunda. Que si los reos no estu
vieren cumpliendo condeua seeueuontreu 
$ disposición del Tribunal sentenciador. 

Tercera. .Que no se les haya impuesto 
antes otra pena por delito. 

Coarta. Qne no tengan otras causas 
pendientes, salvo la aplicación del indul-
*°» s\ en ellas fueron después absneltos; 

• quinta. Que hayan observado buc-
*** couducta eu los establecimientos pe
a l e s ó eu las cárceles. 

Art. 4.° Las gracias que eu este de
creto se concedan quedaráu sin efecto si 
reincidiesen los iudultadus, y en tal caso 
pediráu los Fiscales, y las Salas de Jus
ticia decidirán si además de la pena á 
que la reincidencia diere lugar, debe 
cumplir el reo, siendo posible, la remi
tida. • 

Art. 5.° Se excluye de los beneficios 
concedidos por este decreto á los reos de 
los delitos siguientes: trai.ciou, lesa Ma
jestad, atentado contra la Autoridad ó 
sus agentes, todos los do falsedad, pre
varicación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, fraudes y exacciones 
ilegales, parricidio, asesinato, robo é in
cendio, y todos los delitos privados que 
sólo á instancia departe se persiguen, y 
cuya pena por perdón do la parte queda 
remitida; entendiéndose excluidos tam
bién los reos de los delitos frustrados y los 
de tentativa que exceptúa este articulo, 
así como los cómplices y encubridores de 
los mismos. 

Art. G.° Las Salas de lo criminal pro
cederán desde luego do oíbio, oyeudo al 
Fiscal, á la aplicación de este iudulto, 
examinando al efecto los antecedentes 
necesarios, y reclamando de los Gober
nadores civites y Comandantes de presi
dio las listas de penados y demás datos 
que estimen oportunos. Se exceptúan las 
peuas de arresto mayor y meuor, así co- | 
mo la responsabilidad personal subsidia
ria por iusolvenoia de multa qne se su
friere en las cárceles municipales y de 
parti lo á los reos de cuyas penas se apli
cará desde luego el indulto por los Jueces 
municipales y de primera instancia res
pectivamente, previa audiencia fiscal, si 
para ello no se les ocurriere duda alguua, 
sin perjuicio de dar cuenta á sus superio
res jerárquicos, quieuos podrán dejar sin 
efecto la aplicación de la gracia si no la 

| encontraren ajustada á las prescripcio
nes do este decreto. Si dudaren de su pro-

f cedrocta; faiw'dB'qjttewnBl lttfluHo7 
I consultarán con so superior inmediato, 

el que resolverá la consulta en el impro-
rogable término de cinco dias, o dentro 
del mismo plazo la elevará á su vez para 
su resolución,al Miuisterio de Gracia y 
Justicia, con arreglo á Id dispuesto en 
el art. 9.° 

1 Art. 7.f Loa Presidentes de dichas Sa
las remitirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia, con la brevedad posible, rela
ción nominal de los ruos á quionesse haya 
aplicado alguua de las gracias concedi

das eu este decreto r con expresión del 
tiempo de la con lena, el que do ella lle
ven Cumplido y el que, hecha la rebaja, 
les reste. # 

Art. 8.° Se entenderán competente? 
para cumplir lo que en su primera parte 
dispone el art. 6.° las Salas que hayan 
dictado la senteucia en virtud de la que 
el reo se halle condenado. 

Art. 9 . d El Ministro de Gracia y Jus
ticia queda encargado de la ejecución de 
esto decreto, y resolverá sin ulterior re
curso las dudas y dificultad _s que puedau 
ofrecerse. 

Dado en Palacio ácatorce de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta. 

Art. 2.° Concedo indulto de toda 
pena á 1 )s desertores de primera vez sin 
circunstancias agravantes, y á los pró-

j fagos que se presenteu á las Autoridades 
constituí Las en los plazos de dos meses 
en la Península, cuatro en el extranjero 
y seis eu Ultramar. 

Art. 3.* Por el Ministerio de la Quer
rá se dictarán las instrucciones conve
nientes para el cumplimiento de este de-
creto. 

Dado en Palacio á diez y seis de Se
tiembre de mil ochocientos ocheota. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é Ignacio do E c h e v a r r í a . 
ALFONSO. 

VA Miniálro<d«> Gracia y Justicia, 

S a t u r n i n o l l v a c e z - l u ^ a l l a l . I Circular general 

Queriendo solemnizar el natalicio de 
mi A u g u s t a H i j a la Serma. S r a . Infanta 
D o ñ a María de las Mercedes Isabel Tere
sa Cristina, inmediata sucesora del Tro
no, con un acto de gracia en favor de la 
prensa periódica; conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo sigoiente: 
Artículo único. Se indulta á tolos los 

periódicos de la mitad de la pena de sus
pensión que estén sofriendo por virtud de 
sentencia dictada antes déla publicación 

i del presente decreto. 
Dado en Palacio A catorce de Setiem

bre de mil ochocientos ochenta. 
ALFONSO. 

istro de Gracia y Justicia, 

S a t u r n i n o AIvarez ItugaMn!. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

• Jl 

Real decreto. 

Deseando solemnizar con actos de cle
mencia el natalicio de mi Augusta Hija la 
Scrma. Sra. Infanta Djña María de las 
Mercedes, Isabel, Teresa, Cristina, iu-
mediata sucesora del Trono, á"propuesta 
díl Ministerio de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se hace extensivo á los 

condonados por los Tribunales militares 
el Real decreto de in lulto de 14 del nns 
actual, expedido por el Ministerio du 
Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: Para la aplicación de la 
gracia de iudulto á que se refiere el Real 
decreto de 10 del actual, expedido por 
este Mmistorio, y que se publica en la 
Gaceta ría hoy, '% M. el R k * (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer: 

Artículo l.6 So hace extensivo á los 
condenados por los Tribunales militares 
el Real decreto de indulto do 16 del ac
tual expedido por ni Ministerio de Gracia 
y Justicia. Se exceptúan de la referida 
gracia los reos de delitos de insulto á 
superiores, sedición y segunda deserción, 
además de los expresados en el art. 6.° del 
mismo decreto. 

Art. 2.° ¿¿aplicará el indulto á los de. 
sertores de primera voz sin circonstancias 
agravantes y á los prófugos, únicamente 
cuando la deserción ó la no presentación 
hubiese tenido lugar antes del dia 16 del 
actual, y bajo las siguientes reglas: 

Primera. Si estuviesen ya condenados 
á la pena de recargo, se rebajará un año 
del tiempo de condena, ó la mitad si ésta 
excede de un año, y continuarán en el 
Ejército de la Peuinsula ó de Ultramar, 

• según les hará correspondido per m do-
lito. 

Segunda. Si se hallan presentes, á 
disposición de las Autoridades militares, 
sin haber sido termtnadas las cansas res
pectivas, después que se dicte en ellaa 
fallo ó providencia ojecutorios, se rebaja
rá un año d$l tiempo d? recargo, ó la 
mitad,, si ésta excede de un año, á los que 
hubiesen sido aprehendidos, y se indul
tará de t ida pena á los presentados vo
luntariamente 

Torcera. A los desertores de primera 
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Tez actualmente rebeldes se les indulta
rá de tuda peca si hacen constar que se 
presentaron en los plazos de dos meses 
para la 1'eiiínsnla, cuatro en el extranje
ro y seis en Ultiamar, y que con el pa
sa porti- y certificación facilitados por las 
Autoridades locales ó Representantes de 
España tu (1 ixtianjero, marcharon t-in 
deteic;on a^una á incorporarse á los 
cuerpos á que pertenecían. Al efecto, 
las Autoridades civiles pondrán los pre
sentados á disposición de las militares 
correspondientes. 

Cuarta. Los prófugos que se presen
ten en los mismos plazos serán incorpo
rados á un regimiento del distrito, y da
dos de alta en di, previa identificación de 
los persoiias y declaraciones de prófugos 
hechas por las Diputaciones provinciales, 
indultándolos de toda pena, y á los que 
en esta fecha se hallen ya en los cuerpos 
del Ejéicito, se les hará aplicación de la 
regla 1." de este articulo. 

Quinta. Los desertores de la Penínsu
la y piófugos que se encuentren en Ul
tramar y verifiquen su presentación en 
aquellas yroviucias para continuar allí 
sus servicios, ingresarán desdo ludgo en 

el Ejdrcito respectivo. 
Sexta. Los sargeutos y cabos no re

cuperarán el empleo que perdieron al 
desertar, conforme está prevenido por 
regla general, y quedarán obligados á 
servir de soldados. 

Art. 3.° Si por efecto del indulto al
gún sargento, cabo ó soldado resultase 
cumplido de su condena en algún esta
blecimiento penal antes de haberle cor
respondido en el orden regular obtener 

su licencia de servicio militar, deberá 
observarse lo que para tales casos pre
viene el art. 7.° de la Real órden-circular 
de 13 de Febrero de 1875. 

Art. 4.° No podrán ser rehabilitados 
en sus empleos y vueltos al servicio los 
militares que hubu reu salido definitiva
mente de di por sentencia de Consejo de 
guerra, ó exigirlo así la naturaleza de las 
peiias á que fueron condenados. 

Art. 5.° Respecto á aquellos que por 
consecuencia de indultos queden libres 
de toda pena y perteneciendo al Ejdrcito, 
surtirá la gracia sus efectos para «1 abono 
de tiempo y antigüedad desde el dia 1G 
del actual. Se exceptúan de esta regla los 
desertores y prófugos, á los cuales sólo 
podrá abonárseles como servido el tiempo 
anterior á la deserción y el posterior á su 
presentación. 

Art. 6.° La aplicación del indulto, 
tanto á los desertores y prófugos como á 
los demás que se hallen sufriendo arresto 
ó prisión en prisiones militares por sen-
teucia de consejo de gnerra ó providen
cia gubernativa, ó cumpliendo su conde
na en algún establecimiento penal, cor-
respoderá al Consejo Supremo de Guerra 

l*y Marina cuando haya sido Tribunal 
sentenciador, ó en otro caso á los Capi
tanes generales respectivos y Coman
dante general de Ceuta, con preciso 
acuerdo de sus Auditores. 

Art. 7.° Los Jeies de los Estableci
mientos penales remitirán, con la posi
ble brevedad, á dicho alto Cuerpo, á los 
Capitanes generales de los distritos, Co
mandantes generales de Ceuta, según 
corresponda, las hojas histórico-penales 

de los comprendidos en la Real gracia 
del indulto, con los informes correspon
dientes. 

Art. 8.* Los Capitanes generales do 
distrito y el Comandante general de Ceu
ta remitirán brevemente al Consejo Su
premo de Guerra y Marina relaciones no
minales de todos los penados á quienes 
lo hubieren aplicado, con expresión de 
las circunstancias. El mencionado alto 
Cuerpo dará cuenta individual al Minis
tro de la Guerra de todos los Oticiales 
del Ejdrcito y asimilados que obtengan 
la gracia do indulto, con expresión tam
bién de las circunstancias. 

Art. 9.° Este Ministerio resolverá sin 
ulterior recurso las reclamaciones y con
sultas á que den lugar las disposiciones 
del Real decreto de 16 del actual, quo se 
acompaña en copia, y de esta Real orden. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le toque. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Setiembre 
de 1880. 

ECHAVARRIA. 
Señor. 

\d;uiuis(raciOD económica. 

Oficina especial del reparto de cédulas 
personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cddulas personales á domicilio, 
como pudiera acaecer que, contra la vo
luntad de esta oficina, se hubiera padeci

do alguna omisión, deseando la misma 
establecer toda clase de facilidades y ev¡. 
tar álo3 interesados que aun no han podi. 
do ser habidos á pesar de las repetidas 
visitas hechasá susdomicilios, que por no 
adquirir oportunamente el indicado do
cumento antes del 15 del próximo Octu-

¡ bre, sufran desde esta fecha el pago del 
! doble precio do la cddula y do los recar

gos municipales, mas los derechos y los 
¡ procedimientos' del apremio ejecutivo. 
j esta* Administración económica, en vir

tud do orden de la Dirección general de! 
ramo, recuerda al público, en consonan
cia con lo dispuesto en el art. 17 de la 
Real orden de 8 de Octubre de 1878, que 
vienen obligados á la adquisición de cé
dulas todoslos que se halleu comprendidos 
en las clasificaciones que á continuación 
se expresan, las cuales indican qud clase 
de cddula les corresponde y su precio; y 
para que no puedan ocasionarse los indi
cados perjuicios 'por causas independien
tes de su voluntad ó do esta Administra
ción, se remitirán desde ludgo y especial
mente á su domicilio hasta el 30 del ac
tual A los que las pidan por escrito en pa
pel común, firmado y expresivo déla edad', 
naturaleza, provincia, estado, profesión y 
domicilio, expresándose con respecto á 
dste la calle, número y cuarto, y dirigién
dolo al Jefe de la Administración eco
nómica de Madrid ó al de la Sección es
pecial de Cddulas, establecida en la ca
lle de Isabel la Católica, núm. 10, cuarto 
bajo. 

Madrid 16 de Setiembre de 1880.=E1 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

VRTÍCULO 19. 

Se proveerán de cédulas personales los obligados d ello} con arreglo d la siguiente clasificación. 

1 / CLASE. ' 2. ' CLASE. 5 3".* CLASE- 4. ' CLASE. 5." CLASE. d.'a CLASE. 7.* CLASE. 

De 1 0 0 pesetas. De 5 0 pesetas. De 2 5 pesetas. De 1 0 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas. De O £50 pesetas. 

Los que paguen anualmente 
por una o vari88 cuotas de 

contribución territorial,exclu
yendo los recargos, de 10.500 
o más pesetas. 

i 
Los que pagen por 

igual concepto de 2.G25 
á 10.499 pesetas. 

i 

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 
á 2.624 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 
á 839 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 157 
á 314 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto menos 
de 157 pesetas, los jor
naleros y sirvientes. 

•OÉ leí) í)l uF": ll'ilj ! ' ' 
Los que paguen anualmen

te per i na ó varias cuotas de 
conti ibucion industrial, exclu
yendo los recargos, 500 ó 
más pesetas. 

— 

Los q«e satisfagan 
por igual concepto de 
1.250 á 1.999 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
650 á 1.219 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
400 á 649 peseta*. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
150 á 399 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
75 Á 149 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto me
nos de 75 pesetas. 

Ir b O m 0" í(»i>i'8nin7 • « 
Los que tengan asignado un 

haber anual, bien sea por uno 
ó varios conceptos, y ya pro
ceda del Estado, de Corpora
ciones, de Empresasó de par
ticulares, de 50.000 ó más pe
setas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 12.500 
á 49.999 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.500 á 3.999 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 750 
á 1.499 pesetas. 

oii i 

Los que por igual 
concepto tengan menos 
de 750 pesetas. 

ARTÍCULO 20. 

Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de vna industria folril 6 comercial que satisfagan las pmonat sujetas i este impuesto, se proveerán 
de cédula con arreglo i la siguiente estala. 

LOS QUE FAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

De más 
.de 100.000 habitantes un 

alquiler de 

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

alquiler do 
un 

De 20.000 
4 40.000 habitantes un 

alquiler de 

De 12.000 
á 20.000 habitantes un 

alquiler de 

De 5.000 
á t2.000 habitantes un 

alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes un . 

alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 ó más pesetas. 
3 Mío á 9 999 
2 250 á 2.999 
1 375 á 2 249 

875 á 1.374 
200 á 874 
Menos de 200. 

9.000 ó más pesetas. 
2.000 á 8 999 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499 

500 á 999 
125 á 499 

Menos de 125. 

8.500 ó más pesetas. 
• 1 500 á 8 499 

1.000 á t .499 
750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Menos de 75. 

8.250 ó más pesetas. 
1 250 á H.249 

875 á 1.249 
500 á 874 
150 á 499 
50 á 149 

Menos do 50. 

8 000 ó más pesetas. 
t .000 á 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
100 á 399 
25 á 99 

Menos de 25. 

7 750 ó más pesetas. 
75 á 7 749 

500 á 749 
250 á 499 

7J> á 249 
20 á 74 

Menos de 20 

1 / 
2 / 
3 / 
4.» 
5. ' 
6.* 
7/ 

Madrid 16 de Setiembre de 1880.=El Jefe económico, Isidcro Cabanas. 
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ÁjHntaiiiieiUos. 
, .,(1 .i?. hU > s.-• i -*i í v — i , 

H d m o i . t r de T a j o . 
Kl Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado por la Superioridad, subasta en 
j ública licitación el aprovechamiento de 
loa pastos de invierno de la dehesa Val-
decabañas, perteneciente á los Propios 
de la misma, 9Íendo el disfrute de dichos 
pastos cou 50Ü cabezas de ganado lanar 
dfsde el dtd 1.° de Noviembre próximo 

hasta eldia 31 de Marzo del Bfió venidero 
de 1881, y sirviendo de tipo para la su
basta la cautidad de 1.250 pesetas. 

Y para so remate se señala el dia 17 
de Octubre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en la sala capitular, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con arre
glo al pliego de condiciones redactado 
por los empleados del ramo de Montes, 
que estará de manifiesto en el acto. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo 15 de Setiembre de 

1880.=El Alcalde, León Campo. 
C'orpa. 

Con autorizaciou superior se subastan 
eo este pueblo los pastos de invierno del 
monte Cotilla, de estos Propios, bajo ol 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiestoen la Secretaría del Ayunta
miento, y cuyo remate tendía electo el 

dia 20del mes de Octubre próximo,dediez 
á doce de su mañana, en la casa consis
torial. 

Lo que se anuncia llamando postores. 
Corpa 14 de Setiembre de 1880.=E1 

Alcalde, Cipriano Doñoro. 
C h o z a s de la S i e r r a . 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento que presido ha acordado arren
dar en pública subasta los pastos de la 
Dehesa boyal, excepto el tranzón 7.°, 
denominadocl Zarcillo, por el año forestal 
de 1880 á 1881; y para su remate ha se
ñalado el dia 24 del próximo mes de Oc
tubre, á las doce de su mañana, en la casa 
consistorial, para 200 reses vacunas y por 
el tipo de 1.000 pesetas, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento y 
lo estará en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 14 de Setiembre 
de 1880.=El Alcalde, Eugenio Diaz. 

L a Olmeda de la Cebolla. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil se arriendan en pública 
licitación los pastos de invierno del mon
te Nuevo, de estos Propios, cuya superfi
cie mide una extensión de 186 hectáreas, 
y para el número de 300 cabezas de ga
nado lanar, y el precio en que han sido 
tasados los pastos el de 400 pesetas. 

El remate tendrá lugar el domingo 
17 de Octubre próximo venidero, de diez 
á doce de su mañana, en estas casas con
sistoriales, y con entera sujeción al plie
go de condiciones formado por el Sr. In
geniero Jefe de esto distrito forestal. 

La Olmeda de la Cebolla 14 de Se
tiembre de 1880.=E1 Alcalde, Deogra-
cias Corral. 

Moralzarzal . 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que presido para enajenar y ro-
¿arel monte titulado Robledillo, pertene
ciente á este distrito municipal, bajo el 
tipo de 50 pesotHS, ha señalado para que 
tenga lugar el remate el dia 24 de Octu
bre próximo, en estas salas consistoriales, 
á las doce de su mañana, con sujeción á 
1*8 demás condiciones que so hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la corpo

ración y expediente de su referencia. 
Lo que se anuncia al público llaman-

do licitadores. 
Moralzarzal Setiembre 15 de 1880 ,= 

El Alcalde, Victoriano González. 

Autorizado competentemente el Ay un- . 
tamiento que presido para arrendar los ¡ 
pastos del monte Robledillo, de este dis
trito, por el tiempo que media desde 1.° 
de Noviembre del corriente año al 30 de 
Setiembre del próximo venidero de 1881, 
para 100 cabezas lanares ó 10 vacunas, 
bajo el tipo de 100 pesetas, ha señalado 
para su remate el dia 24 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto rn la Secre
taría y expediente de su referencia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 15de Setiembre de 1880 .= 
El Alcalde, Victoriano González. 

flOJ »'.*.'j; r.vpn . f r J u f q 6-£ no aoliiíítiJ 
Autorizadocompetentemente el Ayun

tamiento que piesido para arrendarlos 
pastos del monte denominado La Nava-
ta, de este distrito, por el término de un 
año, á contar desde 1.° de Noviembre del 
corriente al 30 dt Setiembre del venidero 
1881, para 500 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 800 pesetas, ha señalado para su 
remate el día 24 de Óytobre próximo, 
á las doce de su mañana, en estas casas 
consistoriales, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
y expediente de su referencia. 

Lo que se anuncia al púWico llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 15 Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Victoriano González. 

S a n M a r t í n de V a l d e l g l e a l a * . 

En virtud do autorización del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia se anun
cian á la subasta los pastos de invierno de los sitios de esta jurisdicción due con ex 
presiou de so tasación, número y clase de ganado con que han de aprovecharse son 
á saber: . i , i ,. r . 

L O C A L I D A D . 

Las Cabreras 
Valle Lorenzo 
Cenogil 
Valdeyerno 
Navaoncil y agregados.. . . 
Aguadero de las Muías y 

agregados 

Hectáreas. 

2 . 0 0 0 
450 

8 
650 
738 

9 3 

NOMERO Y C L A S R D E G A N A D O . T O T A L . 

de 
cabezas. 

1 
Linar.. I Cabrio. Vacuno. 

T O T A L . 

de 
cabezas. 

• 6 0 0 3 0 630 1 
• 1 4 0 0 10 410 | 
• 20 • 20 1 450 • 15 465 
400 i » 15 415 

t> 100 105 

TASACIÓN. 

Pese lab. 

2 . 6 0 0 
550 
100 
525 
•175 

325 

Cuyos remates, separadamente, se verificarán á los 30 dias de inserto este anuncio 
en el BOLKTINOFICIAL, dando principio á las doce de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en dicho acto y en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglesias 15 de Setiembre de 1880.=E1 Alcalde, Juan P. Gar-
cía López. 

P e r a l e s de T a j u ñ a . 

Comjietentementeautorizadoel Ayun
tamiento que presido, arrienda en públi
ca licitación el aprovechamiento de pas
tos de invierno de la dehesa de Valdcpor-
querizas, pertenecienteá sus Propios, pa
ra* su disfrute con 850 cabezas de gaua-
do lanar. 

La subasta tendrá lugar en las casas 
consistoriales de esta villa á las doce de la 
mañana del dia 31 de Octubre próxi
mo, bajo el pliego de condiciones forma
do por el Ingeniero Jefe del distrito y tipo 
de 1.300 pesetas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos gusten tomar parte 
en la licitación. 

Perales de Tajuña Setiembre 15 de 
1880.=E1 Alcalde, P.O., Darío Coó. Se
cretario. 

T i t ú l e l a . 

El Ayuntamiento de esta, villa debi
damente autorizado, arrienda en pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
sobrantes de invierno del Soto Collazo, 
del común de estos vecinos, para 200 ca
bezas de ganado lanar y bajo el tipo de 
200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Octubre próximo, á las doce de su maña
na, en la sala capitular de«esta villa, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Lo cual se anuncia el público llaman
do licitadores. 

Titulcia 13 de Setiembre de 1880 .= 
El Alcalde, Hipólito García. 

V a l d e l a g u n a . 
Con la competente autorización supe

rior se subastan los pastos de iuvierno de 
la Dehesa boyal de esta villa, en sus tran
zones 1.° y 3.°, para 900 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 2.500 pese
tas y pliego do condiciones redactado 
por los empleados del ramo de Montes; 
cuya subasta tendrá efecto el dia 22 de 
Octubre del presento año, en la sala del 
Ayuntamiento y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y hora de las once de la ma
ñana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Valdelaguua 14 de Setiembre 1880.= 
El Alcalde, Gregorio Higueras. 

Providencias judiciales. 
- i7 i .l »)i - ~ ""Ty7 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

~ — 

A u d i e n c i a . 
Por la presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte se cita á Pedro Soriano y An
drea Bermejo, padres de José Soriauo, 
alias Rata, natural de Madrid, de doce 
años, zapatero, por ignorarse el actual 
domicilio de aquellos, para que en el ter
mino do ocho dias, á coutar desde la 
publicación de ésta en estos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado, 
Escribanía del que refreuda, á prestar 
declaración en causa criminal que en el 
mismo se sigue á su referido hijo por el 
delito do robo. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.°=Alvarez.=KI Escribano, Anto-
lin Murga. 

- * J t i 10q "VU •' 'ti 'MMfliH ÍO HTlitflw 

Hdfoit*lB V i . . l » l f . t t * ul ' -
D. Sebastian Carrasco y Calveute, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

En virtud de la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Manuel Torre-
grosa Andrade, natural de Zafra (Ba
dajoz), hjo de Josó* y de Concepción, sol
tero, de 30 años, cebante, que ha vivido 
en la calle de. Jordán, números J y 3 
(Chamberí), en compañía de Constantina 
Pérez, para que en el término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde el si-
guieute al de la publicación de la presen
te, comparezca en dicho Juzgado á res
ponder de los cargos que le resulten en 
la causa que se le instruye por detención 
ilegal; apercibido que de no hacerlo se 

.le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al efecto encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y dependientes 
de la ronda judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de es
te Juzgado en la cárcel de esta villa. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre 
de 1880.=V.° B.°=Carrasco.=Por man
dado de su señoría, JuanP. Ruiz. 

I l u e n a « Ista. 

J). José Corona y Diaz Martin, Juez muni-
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Bueuavista deestaCorte. 

• 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias. 
á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á Micaela Latorre Valencia
no, hija de Hilario y de Rosa, de esta
do soltera, planchadora, de 40 años de 
edad, natural de Aleas, provincia de Gna-
dalajara, vecina de esta capital, habiendo 
tenido su domicilio en la calle de Alcalá^ 
número 10, pisocuarto, núm. 21, de esta
tura alta, morena, ojos garzos, pelo cas
taño oscuro, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á oir la 
sentencia dictada en causa que se la ha 
seguido por el delito de lesiones, y no ve
rificándolo lo parará el perjuicio qu? 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan con toda actividad y 
celo á la busc,a y captura de dicha proce
sada, y caso de ser habida la remitan ¿ 
la cárcel de mujeres de esta Corte con 
las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1880.=José Coroua.=Por orden de su 
señoría, Antero Martin Insausti. 

D. Carlos de Sedaño, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de Bnenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
una sola vez y término de nueve dias á 
D. José Izquierdo y Tonar, hijo de Anto
nio y Francisca, natural de Barcelona, 
de 60 años de edad, de estado casado, 
músico mayor retirado, habitante eu 1.° 
de Mayo durante muchos años en la ca
le de Santo Tomé, núm. 2, cuarto entre, 
suelo, y cuyo sujeto es de estatura regu
lar, ojos azules, pelo cano, nariz y boca-
tambico regulares, y vestía decentemen
te, para que dentro del citado término 

http://Hdmoi.tr


Sábado 18 de Setiembre de 18S0. 

comparezca cu dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por dis
tracción de un depósito; bajo apercibi
miento de que si no so presenta dentro 
de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

A. la voz en nombre de S. M, el Rey 
1). G.) exhorte y requiero á todas 

H4 Autoridades civiles y militares que la 
¿«rósente vicreu, para que si tuvieren co
nocimiento del paradero de dicho sujeto 
.procedan á so captura y conducción á 
li cárcel de Villa á disposición de este 
J uzgado. 

Dado en Madrid á á de Setiembre de 
18S0.=V.° B.°=Kl Juez, Sedaño Ayes-
taran.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera i n s t a n c i a 

distrito do Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Casimiro Soriano Caballero, que 
vivía en la casilla del tejar de D. Juan 
< Jarcia, situada al final de la calle de Pa
jaritos, y cuyo actual domicilio se igno-
ra, para que en el término de ocho días 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa por hurto al mismo; ad
vertido que d« uo hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.°=Malla. - E l Escribano, Bonifacio 
Guillen. 

D. Carlos de Sedaño, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
término de nueve dias á Rosalía López 
Pérez, hija de Manuel y Angela, natu
ral del Valle de Cándamo (Oviedo), de 
21 años de edad, soltera, sirvienta, que 
en 6 de Febrero de este año habitaba en 
la calle deslóateKsquinza, núm. 5, cuar
to segundo, y cuya, sujeta es de estatu
ra alta, cara ovalada, color bueno, nariz 
y boca regular y picada ue viruelas, 
para que dentro de dicho término com
parezca en el mencionado Juzgado y Es
cribanía del que refrenda con el fin de 
que tenga lugar la práctica de una dili
gencia acordada en causa criminal que 
coutra la misma se instruye por el deli-
to de legiones; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
D. G.) exhorto y requiero á, tfldas 

las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, para que si tuvieran 
conocimiento del paradero oe dicha su
jeta procedan á su captura y conduc
ción á la cárcel (te su sexo, en donde que
dará á disposición de este .tatuado. 

Dado en Madrid á 2 de .Setiembre-de 
1880.=V.° B . ° = E l Juez, Sedaño Ayes-
taran.—El actuario, Bouifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Boc-
.i vista de esta capital se sacan á pú-

• abasta coatro sextas partes de una 
casasitaenColiadodeVillalba, parridodc 
(' linenar Viejo, y su barrio dn la Plaza, 
<j:¡e ocupa 3.066 pies cuadrados y 10 dé-
cimos, que toda ella ha sido tasada en 
3.213 pesetas 50 céntimos; y otras cuatro 

sextas partes de la mitad de otra casa 
en el mismo pueblo, Plaza de la Oons -
titucion, que mide 315 pies cuadrados, 
tasados en 325 pastas, cuyo acto ten
drá lugar en dicho Juzgado el día 15 de 
Octubre próximo, á las dos de la tar
de; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra la tasacisn. 

Madrid 16 de Setiembre de 1880.= 
V.° B. 9 =Malla.=El Escribano, Bonifa
cio Guille». 6 

Centro . 

I ) . Fernaudo Várela y Oüate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Ceutro de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto que parece llamarse José 
Antonio Heruaudezy Garcia,cuyasseñas 
personales y de trajo se expresarán á 
continuación, y que residió en compañía 
de una mujer que se decía su esposa y 
llamarse Luisa desde 14 de Mayo hasta 
el 24 ó 29 de Junio últimos en la calle de 
Valverde, núm. 13, piso cuarto de la 
izquierda, de cuya, habitación es inqui-
lina Doña Felipa Gd y Carrasco, á fin de 
que en el término de nueve dias compa
rezca en el local de audiencia del Juzgado, 
sito euel piso bajo del Palacio de Justicia, 
ó en la cárcel de hombres de esta Corte, 
á responderá los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue 
por falsificación y e3tafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguientey será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial practiquen 
cuautas diligencias» les sugiera su celo 
parala busca y captura del titulado José 
Antonio Hernández y-García, conducien
do.e en su .caso á la citada cárcel de hom
bres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1880.=Fernando Várela.=E1 actuario, 
Jorge Reboles. 

Señas del procesado. 
Estatura regular, pelo, bigotey perilla 

castaño oscuro, carnes regular.es y de 
edad de unos 30 años, vistUmdo traje 
negro, compuesto de chaqueta, pantalón 
y sombrero hougo. 

Es copia para insertar en el BOLETIN' 
OFICIAL de esta provincia. 

Madriddichodia.=V.° B.°=Varela.= 
El actuario, Jorge Reboles. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instan-
cia del distrito del Ceotro de esta ca -
pital. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Valentina Rodrigo Sanz, hija de 
Gregorio y de María, natural de la vi
lla Navnres de Enmedio, provincia do 
Segovia, soltera , costurera, de 31 años 
de edad, que últimamente vivía en 
ra calle de las Minas, núm. 2$, onarto 
bajo , cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en término de 
nueve dias oomparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
pieo bajo del Pfctacio de Justicia, ó en la 
cárcel de su sexo, á fin de responder á 
los cargos qne la resoltau eu causa que 
se la eiguo en unión con Julia Hernán
dez de la Cruz por lesiones mutuas; aper
cibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y lo p a r a r á el perjuicio con
siguiente. 

Y á la vez requiro á todas las Autori
dades, asi civiles como militares é indi

viduos de la policía judicial, procedan á 
la buscay captura de la Valentina Rod r¡-
guoz Sacz, conduciéndola en su caso á la 
cárcel de majeros á mi disposición. 

Dado OH Madrid á 30 de Agosto de 
1880.=Fernaudo Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia .=V. . B.° = Vare- ! 
l a . = El actuario, Jorge Reboles. 

• En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita por 
medio del presente á Saturnina Rojo y 
Jiménez, soltera, costurora y de 22 años 
de edad, que en 19 de Junio último 
vivía eu la calle de Silva, núm. 35, pi
so segundo, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de quinto dia comparezca en el lo
cal de audiencia del referido Juzgado, 
sito en el piso b;«jo del Palacio de Jus
ticia, á fin de ampliar la declaración que 
tiene prestada en causa principiada por 
robo á la misma; apercibido que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880 .= 
Fernando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Madrid d¡chodia.=V. 0 B.°=V a r e l a n 
El actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita á Mariano Barrio y Paco el 
Bscarolero, cuya filiación, circunstancias 
y domicilio se ignora, para que eu el tér
mino de 10 dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribauía del actuario á pres
tar declaraciou en causa que se instruye 
por juegos prohibidos. 

Dado eu Madrid á 31 de Agosto de 
1880.=Cárlos de Sedaño Ayestaran.=Por 
mandado de su sen ría, Antonio García. 

Pur el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita y llama á IX Dámaso Rivas, es
poso de Doña Luisa Ruiz y Amor, para 
que en el término de uueve dias compa-
rezcadebidameuterepreseutadoá evacuar 
un traslado que le está conferido en au
tos civiles á instanciade.au citada esposa 
sobre constitución de hipoteca legal en 
bienes propios para responder de la dote, 
hoy sobre pobreza para litigar; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
El Escribano, Ezcquicl Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Nemesio Lougué y M'dpeceref,Magistra
do de Audiencia de futra do Madrid y 
Juez de primera ioaUuci;i del distrito del 
Hospicio do esta capital, se cita por el 
presente á loa acreedores del coocweo <fo 
la testamentaría do l) . Foderico Fernan
dez San Román, para que concurran á i & 

juuta general do acreedores que para el 
nombra miento de uuevosf ndico, moduute 
la i n c o m p a t i b i l i d a d de D. Domingo Gutier, 
se ha s e ñ a l a d o ei dia 10 de Noviembre 
próximo, y hora de la uua de su tarde, en 
la sala de audieucia de esto Juzgado; 
apercibiendo a l que uo comparezca de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880.= 
V . ° B . ° = E l actuario,Valentín Balleater. 

— • 
D. Nemesio Lotigué* y Moipeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instauciá del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presento requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza 
á Doña Pilar Gispert y Ardamin, cuyas 
demás circunstancias sou: viuda, de 07 
años, Preaidouta de la asociación be
néfica titulada La Pas, ignorando las de
más, qne ha vivido eu la calle do Val-
verde, uúm. 24, principal, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro dei 
referido termino se presente en el Juz
gado con el objeto de prestar la oportu
na indagatoria eu causa que so le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya log%r, 

Y al propio tiempo se encarga á to4as 
las Autoridades, así civiles como militares, 
que de bailarla procedan á su detención 
y conducción á la cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1880.=N(Muesio Longué.=El actuario* 
por MarrodaUf Justo Navarro. 

G e t a f e . 
Rn virtud do providencia del 3r . Don 

Víctor Covian y. Junco, Jaez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
partido, en cuu-a contra Ramón Rodrí
guez Várela, se ha acordado citar á José 
Martines veeiao que ha sitio de Carsban -
che. Bajo, dueño de una taberna sita eu 
la carretera que desde dicho último pue
blo conduce á Madrid, á fin de que en 
térmiuo de nueve.dias, que empezaran á 
contarse desde el de la inserción de la 
presente cu el BOLETÍN de la provincia y 
Gaceta, de Ma lrid> comparezca en este 
Juzgado c mi el tiu de recibirle una de
claración eu la moucionada causa. 

Getafe 4 de Setiembre de 1880. =»C*-

»i un .«nnrmiii m \ >̂ob * 

Paotor ía de subsistencias de A l c a l á de H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadaspor tsta Factoría durante la primera decena del 
mes de lu fecha. 

PUNTOS 
donde se h«n 

l i C i l l O 

la» compras. 

CANTIDAJJKá. Valor de 1» 
unidad. 

VHtUt. cénit. 
• . -» 

U ia*. 

PUNTOS 
donde se h«n 

l i C i l l O 

la» compras. 
AtUiCULOS. I 

Quintales niel». fanegas. 

Valor de 1» 
unidad. 

VHtUt. cénit. 
• . -» 

4 se • 4«00 se 4«00 

Alcalá de Henares 10 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador, Anacleto Olgne-
ra .=V.° B.°=42l Comisario do Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADttlP: 1880.—Oficloa tipográfica del Hospicio. 
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